
  

 

ralne GejoejConse Octubre 2021

Propuestas para
reactivar la economía
en la isla de La Palma
tras el desastre producido por 
la erupción volcánica

Ilustre Colegio Oficial

  

 

Colegio Oficial de Las Palmas

Il
d
y
L

rifTColegio de Santa Cruz de Teene fee

Il
d
y
S

  

 

lustre Colegio Oficial
de Titulados Mercantiles 
y Empresariales de 
Las Palmas

Santa Cruz de T

lustre Colegio Oficial
de Titulados Mercantiles 
y Empresariales de 

Teenerife



Pr
op

ue
st

as
 p

ar
a 

re
ac

tiv
ar

 la
 e

co
no

m
ía

 e
n 

la
 is

la
 d

e 
La

 P
al

m
a 

tr
as

 e
l d

es
as

tr
e 

pr
od

uc
id

o 
po

r l
a 

er
up

ci
ón

 v
ol

cá
ni

ca
 · 

O
ct

ub
re

 2
02

1

2

Datos estadísticos
A continuación, recogemos datos estadísticos de aquellas magnitudes que pueden ser 
indicativas para conocer la gravedad de la situación, los datos han sido tomados de 
las “Fichas socioeconómicas 2021”, elaboradas por el Consejo General de Economistas 
de España.

CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA 

 

 

 

 

 

 

TERRITORIO 
Con un total de 14 municipios, 152 núcleos de 
población, una superficie 706,49 (km²), densi-
dad 118,13 (Hab./km²) y con un núcleo con ma-
yor altitud 930 metros. 

DEMOGRAFÍA  
La población de la isla de la Palma cuenta con 
83.458 personas, de los cuales 41.218 son hom-
bres y 42.240 mujeres. 

ESTRUCTURA ECONÓMICA 
Con un total de 1.751 establecimientos comer-
ciales, 2.084 empresas de servicios, 23.623 tra-
bajadores, de los cuales 829 trabajan en el sec-
tor agrario, 147 en el mar, 5.702 son trabajado-
res autónomos, 257 empleados se hogar y 
16.721 prestan sus servicios en régimen gene-
ral. Antes de la erupción volcánica 9.018 perso-
nas se encontraban en desempleo, cifra que au-
mentará exponencialmente al final de esta crisis. 

INMUEBLES 
Las estadísticas de inmuebles nos indican que 
hay 67.008 unidades urbanas, de las cuales un 
56,64% son de uso residencial. Parcelas urba-
nas hay 39.125 unidades, de las cuales un 
67,19% se encuentran edificadas y un 32,81% 
son solares. En cuanto al suelo rústico existen 
53.790 titulares, de un total de 66.758 parcelas 
y 170.136 subparcelas, siendo la superficie total 
(hectáreas) de 217.963,00. 

En cuanto a los inmuebles destinados a vivienda 
hay un total de 42.090, de las cuales 31.990 es 
para primera vivienda, 4.555 de segunda resi-
dencia y 5.530 se encuentra vacías. En cuanto al 
régimen de la vivienda en propiedad por com-
pra, totalmente pagada existen 10.620, con pa-
gos pendientes (hipotecas...) 6.400. En propie-
dad por herencia o donación 5.430, en alquiler 
4.305, cedida gratis o a bajo precio por otro ho-
gar, la empresa... 1.130, otra forma distinta a las 
anteriores 4.080. 

VEHÍCULOS 
En cuanto al parque de vehículos y con datos de 
2019 existen 44.603 vehículos automóviles, 
12.879 camiones, 5.238 motocicletas, 191 auto-
buses, 243 tractores industriales y 10.492 otros 
vehículos distintos de los anteriores. 

MEDIOAMBIENTE 
Finalmente, consideramos interesante las esta-
dísticas sobre medioambiente, en particular los 
espacios naturales protegidos, de esta manera 
existen 33.016,44 hectáreas de superficie sin 
protección, 24.836,63 hectáreas de Espacios 
Naturales Protegidos, 36.522,98 hectáreas de 
Red Natura 2000. 
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El domingo 19 de septiembre de 2021, se produjo una erupción volcánica en 
el municipio de El Paso de la isla de La Palma. Lejos de atenuarse la situación, 
el efecto devastador de las erupciones del volcán y de la lava, destruyendo todo 
lo que se pone a su paso, está provocando daños muy graves, especialmente 
en las viviendas, negocios, industrias y explotaciones agrícolas y ganaderas, 
lastrando la actividad económica. 

Los efectos económicos derivados son todavía difíciles de cuantificar, pero todos 
los indicadores apuntan a que tendrán tal calado que afectarán de forma viru-
lenta no solo a los ciudadanos que han perdido sus viviendas y medios de vida 
sino también a las empresas –especialmente a las pymes– y al empleo, más en 
una zona de gran dependencia del sector turístico, con mucha hostelería, em-
presas de muy reducida dimensión, una población envejecida y una mala po-
sición financiera de partida.

Realidad de las zonas afectadas
Como hemos dicho, esta situación está generando, además del daño económico y psicológico en la zona 
afectada, una incertidumbre que se acrecienta cada día en la totalidad del territorio insular, así como una 
paralización de la actividad económica y un difícil papel a la hora de tomar decisiones por parte de la admi-
nistración pública que, como es lógico, está priorizando sus esfuerzos en la atención social de las personas 
damnificadas. 

Quien conoce la isla y su tejido empresarial, sabe de la necesaria relación entre las empresas y consumidores 
en ambas vertientes de la isla. La inestabilidad de las conexiones aéreas por el efecto de la ceniza y el miedo 
generado han provocado un efecto negativo en el turismo, incluidas las anulaciones por parte de los turo-
peradores de las escalas de los cruceros en La Palma, afectando gravemente al sector turístico, hostelería 
y comercio. A esto hay que añadir el grave daño en las explotaciones agropecuarias, muchas desapareci-
das bajo las coladas y otras inaccesibles o sujetas a altas temperaturas, con imposibilidad de regarlas y des-
arrollar labores de mantenimiento, por lo que tendrán que plantearse, en su momento, la replantación.  

Estamos ante una situación que exige una reconstrucción de la zona afectada o reubicación de negocios 
locales y explotaciones agropecuarias, que requerirán, en algunos casos, un mínimo de dos años desde que 
se comience a invertir hasta que la actividad pueda cubrir costes, por lo que es importante dotar de liquidez 
a aquellas empresas que ya han sido afectadas y a las que afectará este fenómeno arrollador de la natura-
leza. 

Se hace necesario plantear medidas que eviten el previsible despoblamiento, tanto de las zonas afectadas 
por el paso de la colada como las limítrofes a estas. Hay que tener en cuenta que el entorno de la isla ha 
cambiado presentando grandes dificultades de acceso a determinadas áreas y nuevas distancias marcadas 
por la destrucción de las vías de acceso. Para ello no hay más que comparar el trayecto desde el centro de 
Los Llanos de Aridane hasta Puerto Naos, que normalmente llevaba 20 minutos y que ahora debe realizarse 
obligatoriamente por Fuencaliente, lo que supone un desplazamiento de más de 90 minutos. 

Es notoria la crisis económica que, unida a la que se venía arrastrando de la derivada de la COVID 19, 
exige de medidas tributarias que palien los efectos de esta catástrofe. 
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Medidas normativas

Ya se han regulado normas que intentan paliar las posibles dificultades de liquidez de los contribuyentes pal-
meros:  
· aplazamientos de deudas tributarias,  
· reducciones de los módulos en el impuesto sobre la Renta,  
· tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentos (TPOy AJD) en determinados supuestos de vivienda, vehículos y de actividades económicas.  

También se han aprobado medidas dirigidas a los afectados por la adquisición de bienes inmuebles. Por lo 
que ahora falta dar un último empujón para ajustar, lo máximo posible, la tributación efectiva de deter-
minados empresarios solo a los días en que no ha habido erupción volcánica.  

Las normas principales han sido aprobadas a través de dos decretos:  

· El Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y 
de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma. 

· El Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la 
reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y 
social de la isla de La Palma. 

Con carácter previo a que se empiece a vislumbrar la luz al final del túnel, desde el Consejo General de 
Economistas de España y su red de Colegios en Canarias entendemos que ha llegado el momento de 
que estas propuestas sean orientadas a reconstruir el deterioro social y económico que esta catástrofe 
natural causará en la isla de La Palma de forma indefectible, atendiendo no solo al corto plazo sino po-
niendo el foco de atención en intentar dibujar un posible escenario en el medio plazo.  

Por lo tanto, tendremos que ser muy cuidadosos y ajustar con extremada finura las medidas que se decidan 
tomar para que, al tiempo que se contribuye a una cierta dinamización económica, no se ocasione un agujero 
a las cuentas públicas de indeseables consecuencias.  

Somos conscientes de que continuar aumentando el gasto de las arcas públicas puede acabar generando un 
elevado déficit con consecuencias negativas para nuestra economía, pero estamos hablando de una situa-
ción extraordinaria en un lugar concreto de nuestra geografía con una población reducida, por lo que enten-
demos que las autoridades deberían ser magnánimas ante este desastre y realizar en los Presupuestos 
Generales del Estado que se están tramitando en estos momentos todos los ajustes que sean necesarios para 
intentar salvar esta grave situación coyuntural.      

Es por ello que desde el Consejo General de Economistas de España queremos realizar una serie de PRO-
PUESTAS de urgencia (que incluimos a continuación), que constituyen una primera exploración de medidas 
de carácter eminentemente técnico fundamentalmente del área fiscal.

El problema de la crisis que afecta a la isla de La Palma tiene que involucrar a 
todas las Administraciones Públicas –la estatal, autonómica y la local–, por lo 
que las medidas temporales y extraordinarias que proponemos deberán de ser 
tomadas por cada una de ellas.
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PROPUESTAS TRIBUTARIAS

AMPLIACIÓN DE LA RESERVA DE NIVELACIÓN 

Proponemos que, con efectos para ejercicios iniciados en 2021, se amplíe el ámbito subjetivo de 
aplicación de la reserva de nivelación, regulada en el artículo 105 de la Ley 27/2014, por la que se 
aprueba el Impuesto sobre sociedades, más allá de las entidades de reducida dimensión, a la vez 
que se incrementa el porcentaje de minoración de la base imponible del ejercicio del 10 al 30%. 

Con la norma vigente, solo la pueden utilizar las entidades de reducida dimensión, pero que cobra 
todo su sentido cuando, en ejercicios iniciados en 2021 y por circunstancias de fuerza mayor, a mu-
chas empresas de la isla de La Palma o, de cualquier otro lugar con intereses económicos en la mis-
ma, se le pueden producir pérdidas, ya que, precisamente, se trata de un mecanismo para compen-
sación de pérdidas hacia atrás. 

COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS HACIA ATRÁS 

Dadas las circunstancias económicas excepcionales de los años 2021 y 2022 debidas a la situación 
originada por el volcán de la isla de La Palma, se debería permitir, a las empresas afectadas por esta 
situación excepcional, el poder trasladar las pérdidas de las empresas a los tres ejercicios anterio-
res en los que obtuvieron beneficios, de modo que las empresas puedan compensar sus pérdidas 
correspondientes a los ejercicios de 2021 y 2022 con los beneficios ya gravados en tres ejercicios an-
teriores. 

Así lo recomienda la Comisión de la Unión Europea 2021/801 sobre el tratamiento fiscal de las pér-
didas incurridas durante la crisis de la COVID-19. (DOCE de 20 de mayo 2021) 

LIBERTAD DE AMORTIZACIÓN 

Para que la crisis producida por el volcán no afecte a las libertades de amortización aplicadas por las 
empresas o pendientes de aplicar, si en 2021, como es previsible, disminuirán las plantillas de em-
presas radicadas y establecidas en la isla de La Palma, que han aplicado este incentivo, proponemos 
modificar el artículo 102 de la Ley 27/2014, por la que se aprueba el Impuesto sobre sociedades, 
en dos direcciones:  

· primera, que a estos efectos computen como trabajadores los afectados por un ERTE; y  

· segunda, que no se tenga en cuenta, a efectos de cálculo de los promedios de plantilla, la dismi-
nución producida en los dos próximos años. 

El paquete de medidas que enumeramos a continuación requerirá de disposi-
ciones transitorias en distintas normas para especificar que corresponden a en-
tidades y personas afectadas por el volcán de la isla de La Palma y por un 
período de tiempo concreto, sin perjuicio de las posibles prorrogas que se quie-
ran adoptar con el paso de tiempo. Las enumeramos por Impuestos.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

1

2

3



REQUISITO DE MANTENIMIENTO DE EMPLEO DEL RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL 
(REF) 

En necesario resaltar los incentivos fiscales del REF que llevan aparejados mantenimientos en el tiem-
po para disfrutar de los mismos. Una empresa que ha cerrado obligada por COVID o por la erupción 
de un volcán, está incumpliendo este requisito, así como aquellos que no pueden abrir al no tener 
clientes al depender estos del turismo.  

También tenemos la particularidad de las materializaciones RIC en creación o mantenimiento de em-
pleo. Las empresas se han visto obligadas a realizar ERTES, por tanto, están incumpliendo con el in-
centivo.  

Proponemos que se recojan normativamente que estos incumplimientos al proceder de causas 
no imputables a los contribuyentes deberían paralizarse y aumentar así el tiempo de manteni-
miento. 

PRÓRROGA DE LOS PLAZOS DE MATERIALIZACIÓN DE LA RESERVA POR INVERSIO-
NES EN CANARIAS (RIC) 

Concretamente proponemos una prórroga para los plazos no vencidos para las empresas de la isla 
de La Palma. 

En concreto una ampliación del plazo materialización de la RIC para las empresas y empresarios 
afectados, teniendo como punto de partida el primer ejercicio con resultados positivos. 

Deducción Activos Fijos: ampliación de la deducción al 80% en las inversiones realizadas en las zo-
nas afectadas y eliminación de los límites de la cuota. 

Creación de una nueva deducción por inversión en la creación de nuevas sociedades creadas en la 
isla y que ejerzan su actividad allí, y que generan empleo en la propia isla. 

MATERIALIZACIÓN DE LA RIC EN LA ADQUISICIÓN DE SUELO EN LAS ZONAS AFEC-
TADAS 

Tanto para restablecimiento de una actividad existente con anterioridad a la catástrofe en el área de 
exclusión o nuevos establecimientos con el objeto de crear actividad económica y evitar el despobla-
miento de estas áreas. 

Debe tenerse en cuenta que el suelo donde se desarrollaba la actividad anteriormente ya no exis-
te. En el apartado cuarto A del artículo 27 de la Ley 19/1994 reza lo siguiente:   

«(...) También tendrán la consideración de iniciales las inversiones en suelo, edificado o no, siempre que 
no se hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo y se afecte: 

- A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan las actuaciones del Plan de Vivienda de 
Canarias, y sean destinadas al arrendamiento por la sociedad promotora. 

- Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto so-
bre Actividades Económicas. 

- A las actividades sociosanitarias, centros residenciales de mayores, geriátricos y centros de rehabilita-
ción neurológica y física. 
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- A las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de 
Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la rehabilitación de un establecimiento turístico. 

A los solos efectos de entender incluido en el importe de la materialización de la Reserva el valor co-
rrespondiente al suelo, se considerarán obras de rehabilitación las actuaciones dirigidas a la renovación, 
ampliación o mejora de establecimientos turísticos, siempre que reúnan las condiciones necesarias para 
ser incorporadas al inmovilizado material como mayor valor del inmueble.» 

Cabe incluir el suelo de La Palma, o al menos a la comarca oeste, que es la directamente afectada 
por la catástrofe, dentro de las inversiones aptas para materializar la RIC, siempre que su fin sea 
la actividad económica, sea de la naturaleza que sea dicha actividad. 

MATERIALIZACIÓN DE LA RIC EN DEUDA PÚBLICA 
Proponemos fomentar por parte de las Administraciones Canarias la materialización RIC en deuda 
pública, de esta forma, se aporta liquidez y se da una salida a las dotaciones pendientes. 

Por otro lado, sería interesante la materialización de la RIC en empréstitos a empresas que participen 
en la reconstrucción de la isla de La Palma. 

APLAZAMIENTO DE LAS DOTACIONES PENDIENTES EN LA RIC 
Proponemos aplazar a un año las dotaciones pendientes en RIC que vencen a 31 de diciembre de 
2021 que se corresponden con los ejercicios 2016 y 2017. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE TRES MESES PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES DE INVERSIÓN Y LOS ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO MATERIAL  
Proponemos ampliar el plazo de tres meses para la puesta en funcionamiento de los bienes de in-
versión y los elementos del inmovilizado material adquiridos según lo previsto en la letra c) del apar-
tado 4 del artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias por el que las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades con domicilio fiscal 
en Canarias y las que actúen en Canarias mediante establecimiento permanente están exentas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando el rendimiento 
de este Impuesto se considere producido en Canarias. 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
Con la situación actual, es muy probable que muchos contratos de adquisición de bienes mediante 
leasing se refinancien alargando el número de años del contrato, lo que provocará, en el ejercicio en 
el que dicha modificación se produzca, que la parte de recuperación del coste del bien en las nuevas 
cuotas sea inferior a la de las cuotas anteriores.  

Por ello proponemos, que al igual que se hizo en la anterior crisis financiera (Disposición transitoria 
trigésimo-cuarta de la Ley del Impuesto sobre sociedades), se permita seguir aplicando el régimen, 
a las empresas radicadas y establecidas en la isla de La Palma, aunque se incumpla el requisito 
de que la parte de las cuotas de recuperación de coste del bien sea constante o creciente (art. 
106.4) en el caso de contratos suscritos en 2021 o en ejercicios anteriores. 

LIMITACIÓN A LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS FINANCIEROS 

En unas circunstancias como las actuales, en que será inevitable que muchos contribuyentes, afecta-
dos por el volcán, tengan que acudir al apalancamiento para poder continuar con la actividad, pro-
ponemos, en primer lugar, que se eleve el límite actual de deducibilidad mínima (artículo 16 Ley 
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27/2014, por la que se aprueba el Impuesto sobre sociedades), establecido en 1.000.000€, cosa que 
permite la Directiva ATAD hasta 3.000.000€. 

En segundo lugar, proponemos que se amplíen los supuestos de no aplicación de la limitación 
–o la elevación particular del límite de deducibilidad mínima– respecto de determinados supues-
tos, como los siguientes: empresas de nueva creación, empresas en alguna de las situaciones indi-
cadas respecto del art.11.13 Ley 27/2014 del Impuesto sobre sociedades, empresas constructoras o 
concesionarias de infraestructuras públicas, empresas afectadas por situaciones extraordinarias de 
moratoria o condonación, empresas en causa legal de disolución, o empresas que mantengan un ni-
vel de endeudamiento similar a la media del sector de actividad o del Grupo mercantil. 

COMPENSACIÓN DE BASES IMPONIBLES NEGATIVAS (BIN’s) Y APLICACIÓN DE DE-
DUCCIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Sería razonable eliminar temporalmente la actual limitación a la compensación de BIn’s, a las 
empresas radicadas y establecidas en la isla de La Palma.  Se podría implementar en una doble 
dirección: primero, elevación del límite mínimo de compensación, en paralelo con el del límite a la 
deducción de los gastos financieros y, segundo, eliminando temporalmente el límite porcentual de 
compensación. 

Lo mismo se solicita respecto a la aplicación de las deducciones de ejercicios anteriores no deducidas 
por falta de cuota. 

PÉRDIDAS POR DETERIOROS DE CRÉDITOS 

Es posible que se provoquen retrasos en los pagos que, en muchas ocasiones, serán impagos. Sería 
conveniente que la deducibilidad de las insolvencias fuera más fácil. 

A este respecto, se propone: 

· En primer lugar, reducir de 6 a 3 meses el plazo de tiempo que tiene que transcurrir, desde el ven-
cimiento de la obligación al final de ejercicio, para que el importe no satisfecho del crédito sea de-
ducible –artículo 13.1.a) Ley 27/2014, por la que se aprueba el Impuesto sobre sociedades–, con 
independencia de que se aplique o no el régimen especial de entidades de reducida dimensión (en 
este último caso ya se regula una reducción temporal para 2020-2021 regulada en el artículo 14 
del Real Decreto-ley 35/2020, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el 
comercio y en materia tributaria). 

· En segundo lugar, en el caso de las deudas de entes públicos, se propone que, cuando se pro-
duzca un retraso en la obtención del cobro superior a 3 meses, la imputación temporal del in-
greso no se produzca hasta que se perciba efectivamente el cobro. 

OTRAS PÉRDIDAS POR DETERIORO 

Se debería permitir la deducción de las pérdidas por deterioro que se produzcan en elementos del 
inmovilizado y de las inversiones inmobiliarias producidas por la crisis económica y, de esta manera, 
acercar, al menos en este aspecto, el resultado contable a la base imponible. 

DEDUCCIÓN POR CREACIÓN DE EMPLEO 

Estimular la creación de empleo de manera directa con una deducción en cuota proporcional al 
incremento de plantilla –un importe multiplicado por cada trabajador/año con contrato indefinido– 
que se produzca en el plazo de 12 meses que van desde 19/09/2021 a 19/09/2022 con respecto a 
la plantilla media de los 12 meses anteriores al 19/09/2021, y aplicable en ejercicios iniciados en 
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9CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA 

2021, a condición de que por lo menos se mantenga otro año la plantilla de esos 12 meses anterio-
res a 19/09/2022. 

DEDUCCIÓN POR DONATIVOS, DONACIONES Y APORTACIONES 

Como tanto las necesidades de medios humanos y ayudas sociales han aumentado exponencialmen-
te, proponemos la posibilidad de deducir el 50 o el 100% de estos donativos y, además, aplicar la 
deducción en ejercicios iniciados en 2021.  

Alternativamente, proponemos que, para estos ejercicios, se incrementen los porcentajes y límites de 
la deducción cuando se trate de donativos realizados a entidades beneficiarias del mecenazgo, de la 
ley 49/2002, relacionadas con el volcán de la isla de La Palma. 

EXENCIÓN DE TRIBUTACIÓN DE AYUDAS DIRECTAS  

Exención de tributación de aquellas ayudas directas que las empresas quieran conceder a sus em-
pleados que se han visto afectados por la erupción volcánica (desalojados, tanto por pérdida de la 
vivienda como por encontrarse esta dentro del perímetro de exclusión) y posibilidad de deducción en 
la cuota de IRPF e IS por los donantes.  

Actualmente las empresas que realicen donativos personales no pueden aplicar ninguna deducción 
en su cuota tributaria, y si no cumplen una serie de requisitos establecidos en el artículo 7 de Decreto 
ley 12/2021, de 30 de septiembre, además, las personas beneficiarias se verían obligadas a tributar 
por el impuesto de donaciones.  

Es necesaria una figura que permita a la propia empresa ayudar a sus empleados y familiares sin 
que suponga tributación o cotización alguna, ya que una de las alternativas que se plantean estas 
empresas solidarias es atribuir al beneficiario un rendimiento del trabajo que no corresponde y ade-
más genera un coste de seguridad social irreal, es decir, se quiere incrementar una nómina sin justi-
ficación. 

PAGOS FRACCIONADOS 

Sería conveniente modificar la regulación del pago mínimo según el resultado contable. Lo más 
aconsejable es su supresión, por lo menos, sustituirlo por un porcentaje inferior que, como máximo 
estuviera en torno al 20-21%.  

Asimismo, para calcular la cuota a ingresar, debería permitirse corregir el resultado contable con la 
exención de dividendos y plusvalías en la transmisión de participaciones, compensar las bases impo-
nibles negativas de ejercicios anteriores y detraer las retenciones. 

EXENCIÓN DE TRIBUTACIÓN DE LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS 

Otorgadas para la recuperación (rehabilitación o nueva puesta en funcionamiento) de la actividad o 
mantenimiento de empleo, sin que computen para el límite de ayudas de estado.  

Que se incluyan en esta exención las subvenciones que perciba el sector agropecuario, forestales y 
pesqueras, para compensación por la pérdida de producción. 

INCENTIVOS A LA INVERSIÓN 

Vía deducciones para empresas de nuevo establecimiento en las áreas de exclusión, incrementando 
el límite de deducción existente actualmente. 
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EXENCIÓN DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO PERCIBIDAS EN PAGO ÚNICO 
Esta exención, establecida en la letra n) del artículo 7 de la Ley 35/2006, por la que se aprueba el 
Impuesto sobre la renta se aplica a los contribuyentes que destinan las prestaciones al ejercicio de 
una actividad económica como trabajador autónomo, a través de una sociedad mercantil, de una  
cooperativa de trabajo asociado o de sociedad laboral. 

La exención exige el mantenimiento de la acción o participación, o si desarrolla la actividad como 
autónomo, del ejercicio de la actividad, durante un período mínimo de 5 años. 

Este requisito es muy probable que se incumpla como consecuencia de esta crisis extraordinaria pro-
vocada por el volcán, por lo que sería conveniente establecer una excepción, cuando el desarrollo 
de la actividad se ve interrumpido como consecuencia de esta catástrofe natural y se justifique 
convenientemente. En caso contrario, muchos de estos contribuyentes se verían obligados a regu-
larizar su situación en la autoliquidación de Renta 2021. 

AUMENTO DE LA REDUCCIÓN POR ARRENDAMIENTOS 
Proponemos aumentar la reducción sobre los rendimientos netos cuando el inmueble se destina a 
vivienda habitual pasando del 60% al 100%, siempre que el arrendatario sea una persona afectada 
directamente por el volcán con algún límite. 

También proponemos reducir los rendimientos netos respecto de los alquileres de tierras de cul-
tivo en desuso que se pongan a disposición de las empresas o empresarios afectados. 

EXTENSIÓN DE LA EXENCIÓN DE LAS AYUDAS A LAS DONACIONES REALIZADAS A 
FAVOR DE LOS AFECTADOS POR EL VOLCÁN 
Con motivo de esta crisis, se han regulado diferentes ayudas a personas que han pasado a ser vul-
nerables, intentando paliar en alguna medida esta situación. Véase la exención en el IRPF de las ayu-
das destinadas a paliar daños personales y daños materiales en viviendas, regulado en el artículo 
25.7 del RD 20/2021, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los 
daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la 
isla de La Palma. 

Sería necesario extender la exención a las donaciones realizadas por personas físicas en bienes 
distintos del efectivo. De esta manera la carga tributaria de las donaciones, distintas al dinero, no 
supondría un obstáculo a la decisión de los ciudadanos de transmitir lucrativamente bienes a favor 
de las personas afectadas por el volcán. 

Además, habría que contemplar la exención de IRPF de todas las ayudas percibidas por los dam-
nificados, no sólo las de daños personales comprendidas en el artículo 4 del Real Decreto-ley 
20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de 
los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y social de 
la isla de La Palma. 

Asimismo, proponemos aplicar una reducción de la ganancia patrimonial generada por la venta 
de inmuebles a afectados y que vaya a constituir la vivienda habitual de los afectados por el vol-
cán de la isla de La Palma.    

IMPUTACIÓN TEMPORAL Y SALDOS DE DUDOSO COBRO 
Como la crisis provocada por el volcán en la isla de La Palma es profunda, en especial en algunos 
sectores, es muy probable que se produzcan retrasos en los pagos de determinadas rentas, por lo 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS
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11CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

que, al objeto de adecuar la base imponible a la capacidad de pago del contribuyente, sería nece-
sario aproximar los criterios de imputación al cobro efectivo de las rentas. 

A este respecto, se propone lo siguiente: que en el caso de operaciones a plazo, en lugar de imputar 
las rentas cuando sean exigibles los cobros, hacerlo cuando se cobren efectivamente; que las pérdi-
das patrimoniales correspondientes a un crédito impagado se puedan computar transcurridos 3 me-
ses desde que se iniciara el procedimiento para ejecutarlo, y no 1 año, como sucede con la norma en 
vigor; que puedan considerarse gasto deducible de los rendimientos del capital inmobiliario los sal-
dos de dudoso cobro, además de en situaciones concursales del deudor, cuando entre la fecha en la 
que se realizó la primera gestión de cobro y el final del período impositivo hayan transcurrido 3 me-
ses, y no se hubiera renovado el crédito. 

CREACIÓN DE UNA REDUCCIÓN EN LA CUOTA TRIBUTARIA TRIMESTRAL PARA LAS 
PERSONAS FÍSICAS QUE TRIBUTAN EN ESTIMACIÓN DIRECTA 
Similar a la reserva de nivelación existente en el impuesto sobre sociedades, de manera que com-
pensen los posibles beneficios de momentos puntuales con la reducción de ingresos habituales.  

Por ejemplo, a pesar de la contención del consumo, es posible que la campaña de Navidad o rebajas 
–períodos normalmente de activación de la economía– vendrán seguidos de una fuerte reducción de 
ingresos que supondrá un desembolso que no se recuperará hasta la presentación de la declaración 
de la renta y su correspondiente devolución, es por ello que, independientemente de los aplazamien-
tos que pudieran aprobarse, es necesario dotar de liquidez a las empresas. 

RECUPERACIÓN DE LA REDUCCIÓN EN RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓ-
MICAS POR MANTENIMIENTO O CREACIÓN DE EMPLEO  
Se trata de recuperar esta reducción que se regulaba la disposición adicional 27a de la Ley de IRPF, 
añadida por la Ley 26/2009, de Presupuestos Generales del Estado para 2010 y modificada, con 
efectos desde 1 de enero de 2014, por la Ley 22/2013, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2014 (BOE del 26).  

Esta medida podría ser útil, no sólo para la situación actual de La Palma, sino para las empresas 
en general que están realizando un esfuerzo en mantener el empleo tras la crisis sanitaria. 

BONIFICACIÓN POR RESIDENCIA EN LA ISLA DE LA PALMA 
Al igual que en el artículo 68.4 de la ley 35/2006, por la que se aprueba el Impuesto sobre la Renta, 
se regulan deducciones para las personas con residencia en Ceuta y Melilla por rentas obtenidas en 
dichos territorios, proponemos una norma similar para aquellas personas y empresas que actualmen-
te tiene su residencia fiscal en la isla de La Palma. 

25

26

27

28 CONCEPTO DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
Como según el artículo 13.1.a) de la LIRNR se entiende que constituye establecimiento permanente 
de una entidad extranjera en España, entre otras situaciones, las obras de construcción, instalación 
o montaje cuya duración exceda de 6 meses, es posible que durante el estado de erupción del volcán 
en la isla de La Palma no se haya podido avanzar en esas actividades y se exceda el mencionado pla-
zo, por lo que dichas actividades puedan conceptuarse como establecimiento permanente, lo que no 
hubiera sucedido en el normal transcurrir de los hechos.  

Por ello, proponemos que el plazo de los 6 meses aquí referido quede explícitamente suspendido 
mientras dure la situación de crisis originada por el volcán. 
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RECUPERACIÓN DE CUOTAS DE IGIC REPERCUTIDAS Y NO COBRADAS. 

Sería conveniente flexibilizar las condiciones y acelerar la recuperación de las cuotas de IGIC re-
percutidas y no cobradas.  

Por ello, proponemos modificar el artículo 22.7. de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, por la que se aprueba el Impuesto 
General Indirecto Canario, en el sentido de rebajar los plazos para poder reducir la base imponible 
que, con la redacción vigente, son de 1 año y de 6 meses para grandes empresas y pymes, respecti-
vamente. 

REDUCCIÓN DE TIPOS IMPOSITIVOS 

Aunque sabemos de las dificultades que entraña una reducción de tipos en el marco de la Directiva, 
sería conveniente que se planteara esa posibilidad respecto a sectores especialmente sensibles a la 
crisis, como puede ser la hostelería –en el que esta reducción puede ser más problemática por tener 
ya un tipo reducido–, gimnasios, peluquerías, etc. 

Acertadamente el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tribu-
tarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma, 
ha regulado un tipo 0 con vigencia entre 2 y 5 años, por las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios tendentes al alojamiento de las personas afectadas por la erupción volcánica, a la sustitu-
ción de inmuebles y vehículos destruidos, así como a la recuperación de las actividades ganaderas y 
agrícolas, extendiéndose, en este último caso, a las importaciones de bienes. 

EXENCIÓN EN FUNCIÓN DEL IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS (INCN) 

Como es sabido, están exentos los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades ci-
viles que no son contribuyentes de dicho impuesto, las entidades del artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria y los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento per-
manente cuando el INCN sea menor de 1.000.000€. 

Este límite, como otros incluidos en nuestra normativa tributaria y mercantil, puede constituir un fre-
no al necesario crecimiento de las empresas situadas o relacionadas comercialmente con la isla de 
La Palma.  

Proponemos que se establezca un escalado en las cuotas a pagar por los contribuyentes de este 
impuesto que lleguen al límite, de tal forma que no se pase, desde al año siguiente a la presenta-
ción de la autoliquidación en la que se alcance, a satisfacer el 100% de la cuota de las tarifas, sino 
un importe menor, y solo se llegue al pago total cuando se superen límites más elevados y, en todo 
caso, cuando transcurra un determinado número de años. 

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE)
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Si bien el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del 
empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, en su disposición adicional 
quinta y sexta, recoge medidas de ayuda tanto para empresas como para trabajadores autónomos, 
creemos conveniente establecer para este último colectivo, un procedimiento que simplifique y facilite 
el acceso a percibir la prestación por cese de actividad. También creemos que sería conveniente adop-
tar medidas formativas dirigidas a facilitar la empleabilidad y reciclaje para los trabajadores afectados. 

PROPUESTAS LABORALES Y MERCANTILES

32

Sería conveniente mantener la suspensión del artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital por el 
que se establece que las sociedades están obligadas a convocar una junta general en plazo de dos 
meses y acordar su disolución o instar el concurso cuando sus pérdidas dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social. Esta flexibilidad normativa daría margen de 
maniobra a empresas para evitar su disolución antes de que se hagan efectivas las ayudas que garan-
ticen su viabilidad.  

33
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